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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.552/13

AYUNTAMIENTO DE SAN MARTÍN DE LA VEGA DEL
ALBERCHE

A N U N C I O

Por parte de Don Cesar Hernández González, con D.N.I. nº 6583431A, se ha solicitado
Licencia Ambiental para actividad de Bar, situada en c/ Iglesia nº 5, de esta población.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el artículo 27.1 de la Ley
11/2003 de 8 de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León, a fin de que las perso-
nas que se consideren afectadas por la actividad que se pretende establecer puedan pre-
sentar alegaciones por escrito en el Registro General de este Ayuntamiento en el plazo de
diez días hábiles contados desde el siguiente al de la inserción del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

San Martín de la Vega del Alberche a 23 de julio de 2013.

El Alcalde, Florentino Hernández García.


